
 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
 

Cartago - Valle, 12 DE JULIO DE 2.021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 
 

_______________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso a fin de que 

resuelva con relación a la solicitud de programación de fecha de 

remate del bien inmueble aprisionado por cuenta de esta demanda, 

elevada por el Mandatario Judicial de la parte demandante. Sírvase 

proveer. Cartago – Valle, julio 09 de 2.021. 

 
Secretario, 

 
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), NUEVE (09) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2.021). 

 
Referencia: EJECUTIVO incoado por ADOLFO CHARRY 

MARTINEZ contra SOCIEDAD EL BOSQUE LTDA  

Radicación: 76-147-31-03-001-2012-00107-00 

Auto: 947 

 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, previo a adentrarse 

en la resolución de la solicitud bajo observancia, REQUIÉRASE al 

peticionario para que, con destino a este expediente, remita el 

certificado de tradición actualizado y completo del bien inmueble 

distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 375-41519; teniendo 

en cuenta que el allegado por el mismo, contiene solo la última 

página del certificado inmobiliario en cita y, además, data del mes 

de mayo.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez,  

 * 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLÓN 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 


